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ACUERDO NUMERO SETENTA Y OCHO – SERIE  "C".- En la Ciudad de 

Córdoba, a veintiocho días del mes de abril del año dos mil quince, con la Presidencia de 

su titular, Dr. Domingo Juan SESIN se reunieron para resolver los Señores Vocales del 

Tribunal Superior de Justicia, Dres.: Luis Enrique RUBIO, María Marta CÁCERES 

de BOLLATI y Sebastián LÓPEZ PEÑA, con la asistencia de la Señora Directora de 

Administración a cargo de la Administración General del Poder Judicial, Cra. Beatriz 

ROLAND DE MUÑOZ y ACORDARON:  

VISTO: El Expte. 0180-18.180/2015 por el que se tramita el llamado para la 

contratación del diseño e impresión de las Boletas Únicas de Sufragio (en adelante, 

"BUS") a utilizar en las elecciones generales de renovación de autoridades provinciales a 

celebrarse en el año 2015, en virtud de la convocatoria a elecciones para Legisladores 

Provinciales, Gobernador, Vicegobernador y miembros del Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia, efectuada por Decreto Nº 233 de fecha 31 de Marzo de 2015, 

dispuesta para el día 05 de Julio del corriente año. 

Y CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo manifestado por el Tribunal 

Electoral Ad Hoc, teniendo en cuenta que la Ley N° 9571 en su artículo 54 inc. 6 

establece que la boleta única de sufragio debe estar identificada con un código de barras, 

sin distinguir si el mismo debe ir impreso en el anverso o en el reverso, y a los fines de 

facilitar el diseño e impresión, tanto por cuestiones de tiempos como de costos, debería 

reformarse el pliego en ese sentido.  



Que por lo antes mencionado, resulta necesario modificar el pliego de 

especificaciones técnicas de la contratación de autos en el punto 2. Ítem I, Diseño, punto 

6) in fine: “ … Diseño. LA Boleta Única de Sufragio debe ser confeccionada 

observando los siguientes requisitos en su contenido y diseño: … 6) Debe estar 

identificada con un código de barras (tipo Code 128) de manera correlativa el que 

cambia en cada mesa; y adherida a un talón con igual identificación que deberá 

contener la siguiente leyenda: "Elecciones provinciales 2015 - Sección n° ... Circuito n° 

... Mesa n° ... ", a continuación donde dice: “El código de barras, en el cuerpo de la 

boleta, deberá ir en el reverso.”, debe decir: “El código de barras, en el cuerpo de la 

boleta, deberá ir en el reverso o anverso.”. Asimismo, en el Acuerdo N° 75 – Serie “C 

del 23/04/2015, mediante el cual se realiza el llamado de la contratación del Visto, hubo 

un error de tipeo en los considerandos, y donde dice: “Que el Justiprecio de la presente 

contratación se estima en la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES 

($25.000.000,00)…”, debe decir: “Que el Justiprecio de la presente contratación se 

estima en la suma de PESOS VEINTIDOS MILLONES ($22.000.000,00)…”. 

Que en razón de lo manifestado, este Alto Cuerpo considera conveniente 

incorporar las modificaciones solicitadas al pliego de la presente selección, a fin de 

asegurar una mayor concurrencia y participación de oferentes. 

Que a fin de dar cumplimiento al principio mencionado supra, se publicará durante 

el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, así como en la 
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página web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de Córdoba y en el sitio 

oficial del Poder Judicial, las modificaciones introducidas en el Pliego de Especificaciones 

Técnicas y en el Acuerdo N° 75/C, lo que implica prorrogar la fecha de apertura de 

ofertas inicialmente programada para el día 30/04/15, al día 04/05/15 a las 14:00 hs., 

siendo la fecha y hora de presentación de las propuestas hasta la 13:00 hs de ese día, 

conforme a la modalidad detallada en los Puntos 8 y 10 del Pliego de Condiciones 

Generales. 

Que, en virtud de lo expresado precedentemente, la Secretaría Legal del Área de 

Administración, dictaminó favorablemente en relación con lo manifestado en autos. 

Que en virtud de lo expresado y de los intereses del Estado;  

SE RESUELVE: 1.- MODIFICAR el apartado 6) del punto 2.Ítem I – Diseño 

del Pliego de Especificaciones Técnicas de la CONTRATACIÓN DIRECTA N° 

05/2015 - Diseño e impresión de las Boletas Únicas de Sufragio (en adelante, 

"BUS") a utilizar en las elecciones generales de renovación de autoridades 

provinciales a celebrarse en el año 2015, que se tramita por Expte. Nº 0180-

18.180/2015, todo conforme las indicaciones realizadas por el Tribunal Electoral Ad Hoc, 

según el siguiente detalle: “… Diseño. LA Boleta Única de Sufragio debe ser 

confeccionada observando los siguientes requisitos en su contenido y diseño: … 6) Debe 

estar identificada con un código de barras (tipo Code 128) de manera correlativa el que 

cambia en cada mesa; y adherida a un talón con igual identificación que deberá 



contener la siguiente leyenda: "Elecciones provinciales 2015 - Sección n° ... Circuito n° 

... Mesa n° ... ", a continuación donde dice: “El código de barras, en el cuerpo de la 

boleta, deberá ir en el reverso.”, debe decir: “El código de barras, en el cuerpo de la 

boleta, deberá ir en el reverso o anverso.”. Y el considerando del Acuerdo N° 75 – Serie 

“C del 23/04/2015, donde dice: “Que el Justiprecio de la presente contratación se 

estima en la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES ($25.000.000,00)…”, debe 

decir: “Que el Justiprecio de la presente contratación se estima en la suma de PESOS 

VEINTIDOS MILLONES ($22.000.000,00)…”. 

2.- PRORROGAR la fecha de apertura de ofertas de la presente selección, para 

el día 04/05/15 a las 14:00 hs, y establecer la fecha y hora de presentación de las 

propuestas hasta la 13:00 hs del mismo día, conforme a la modalidad detallada en los 

Puntos 8 y 10 del Pliego de Condiciones Generales, según lo manifestado en el 

Considerando, manteniendo inalteradas las demás condiciones expresadas en el Pliego de 

Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas de la presente 

contratación. 

3.- ADJUNTAR el presente Instrumento al Pliego de Condiciones Generales, 

Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas de la contratación referenciada, 

como parte integrante del mismo. 

4. - PUBLIQUESE en el Boletín Oficial y en la página web oficial de compras y 

contrataciones de la Provincia de Córdoba por el término de un (1) día. 
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Dr. DOMINGO JUAN SESIN 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Dr. LUIS ENRIQUE RUBIO 
VOCAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Dra. MARÍA MARTA CÁCERES DE 
BOLLATI 

VOCAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Dr. SEBASTIÁN LÓPEZ PEÑA 
VOCAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Cra. BEATRIZ ROLAND DE MUÑOZ 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN A/C DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PODER JUDICIAL 

5. – COMUNIQUESE e insértese, en el día de la fecha, el presente Instrumento 

en el sitio oficial de este Poder Judicial, acompañando el mismo al Pliego de Condiciones 

Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas de la contratación de referencia, el 

que actualmente se encuentra publicado en dicha página.  

6.- COMUNIQUESE a las Áreas de Administración y al Tribunal Electoral Ad 

Hoc. 

Con lo que terminó el acto que, previa lectura y ratificación de su contenido, firman el 

Señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia y los Señores Vocales, con la 

asistencia de la Señora Directora de Administración a cargo de la Administración 

General, Cra. Beatriz ROLAND de MUÑOZ. 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 


